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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 04343/INFOEM/IP/RR/2021 y 04344/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por XXXXXXX XX XX XXX XXXXXXX XX XX XXX XXXXXXX XX XX XXX, en lo sucesivo, el RECURRENTE; en contra de las respuestas de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]ANTECEDENTES

1. El cinco (05) de julio de dos mil veintiuno, el particular presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00226/CAMEM/IP/2021 y 00227/CAMEM/IP/2021, mediante las que requirió lo siguiente:

Solicitud 00226/CAMEM/IP/2021
“Copia integra de la totalidad de todas y cada una de las paginas que integran el expediente de la COMISIÓN DE CONCILIACION Y ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE MEXICO. NUMERO: CCAMEM/TOL/D/1218/2019 SOLICITÓ LA VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADO EN PDF SIN PAGO DE GASTOS” (Sic).

Solicitud 00227/CAMEM/IP/2021
“Copia integra de la totalidad de todas y cada una de las paginas que integran el DICTAMEN TECNICO-MÉDICO INSTITUCIONAL emitido por la COMISIÓN DE CONCILIACION Y ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE MEXICO. NUMERO CCAMEM/TOL/D/1218/2019 solicitó la copia que se me expida de la versión pública sea mediante documento pdf enviada a la plataforma” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información, para ambas solicitudes: A través del SAIMEX y correo electrónico.

3. El diez (10) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

Respuesta a la solicitud 00226/CAMEM/IP/2021:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a su solicitud de información con folio 00226/CAMEM/IP/2021, efectuada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y que a la letra dice: “Copia íntegra de la totalidad de todas y cada una de las paginas que integran el expediente de la COMISIÓN DE CONCILIACION Y ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE MÉXICO. NUMERO: CCAMEM/TOL/D/1218/2019 SOLICITO LA VERSIÓN PÚBLICA DIGITALIZADO EN PDF SIN PAGO DE GASTOS…” Al respecto le comentó que: Con fundamento en el artículo 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala: “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”; cabiendo señalar que al ser mucha la información y al no contar con personal suficiente para el procesamiento de ésta, se ponen a su disposición el expediente solicitado para consulta dentro de las instalaciones de esta Comisión, previa acreditación.” (Sic.)

Respuesta a la solicitud 00227/CAMEM/IP/2021:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a su solicitud de información con folio 00227/CAMEM/IP/2021, efectuada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y que a la letra dice: “Copia íntegra de la totalidad de todas y cada una de las paginas que integran el DICTAMEN TECNICO-MÉDICO INSTITUCIONAL emitido por la COMISION DE CONCILIACION Y ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE MÉXICO. NUMERO CCAMEM/TOL/D/1218/2019 solicito la copia que se me expida de la versión pública sea mediante documento pdf…” Con fundamento en el artículo 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala: “Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones”, se anexa versión pública del expediente CCAMEM/TOL/D/1218/2019” (Sic.)

4. Adjunto al acuse de respuesta a la solicitud 00227/CAMEM/IP/2021, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular el documento cuyo contenido se describe a continuación:
· “DICTAMEN.pdf”: Documento de 40 fojas consistente en el Dictamen Técnico-Médico Institucional identificado con el número de expediente CCAMEM/TOL/D/1218/2019, testado en su mayoría de contenido.

5. Derivado de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, el treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno, el particular interpuso los recursos de revisión 04343/INFOEM/IP/RR/2021 y 04344/INFOEM/IP/RR/2021; impugnaciones en las que refirió lo siguiente:

Recurso de revisión 04343/INFOEM/IP/RR/2021:
Acto impugnado: “OFICIO 10 DE AGOSTO DE 2021. OMISIÓN DE EMITIR VERSIÓN PÚBLICA FUNDADA Y MOTIVADA CORRECTAMENTE.” (Sic).
Razones o motivos de inconformidad: “PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIO. PRESENTE. El suscrito Usuario de la Plataforma Nacional de Transparencia, por medio del presente interpongo recurso de revisión en contra de la defectuosa y negligente respuesta a la solicitud de información folio 00227/CAMEM/IP/2021. Órgano obligado: Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México. Información pública solicitada versión pública de Dictamen técnico médico institucional realizado por dicha institución número CCAMEMTOL/D/1218/2019. Y dicha institución a través de su enlace Eduardo Gonzaga Palma. Mediante oficio fechado el 10 de agosto del actual, como podrán observar señores Consejeros remite un documento que asegura se trata del documento solicitado. Sin embargo, esa omisión causa los agravios siguientes: Uno. No entrega la información solicitada, porque las versiones públicas que emitan los órganos obligados permiten la supresión de datos, sólo en aquellos casos en que no impida su entendimiento, y en el caso, con una mala fe de la autoridad, emite una versión que no es del nada entendible, porque no se logra comprender su sentido, así que el límite de la supresión de datos tiene como limite que pierda su entendimiento, cuando ocurre esto no procede la eliminación de datos. Además, la autoridad no justifica uno a uno porque elimina datos. Al respecto, este Honorable Pleno en asuntos similares, ya se pronunció en el siguiente sentido: “Ahora bien, en relación a la versión pública de la información de la que se ordena su entrega, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales” Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresa… Lo anterior patentiza, como el titular de la Unidad de Enlace, viola flagrantemente la normativa, porque correspondía al Comité de Transparencia del Sujeto Obligado o sea de la Comisión mencionada la emisión de una versión pública que se ajuste al artículo 143 citado, y no obstante sin ningún respeto a esas normas dicho servidor público realiza una versión que a su parecer es la que debe emitir para respetar el derecho de acceso a la información. No existe ningún acuerdo que justifique su actuar, pero se advierte que este actuar es con el fin de retardar la entrega de los documentos que contas en sus archivos. Por tanto, deberá conminarse al sujeto obligado para que “Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.” Dos. De una búsqueda de solicitudes se advierte que este Honorable Pleno del Instituto, sobre el siguiente agravio ya se pronunció, y hacemos nuestro su criterio. El Titular de la Unidad de Transparencia de la citada comisión, no siguió a cabalidad el procedimiento de acceso a la información previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto dado que omitió turnar al Área competentes que cuenta con la información de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de expedir la copia de versión pública del dictamen anotado, sino que de mutuo propio da la respuesta y lo más grave, formula una versión pública sin justificar que el ente competente de la propia comisión no sólo autorizó la entrega de la versión pública, sino que además autorizó la eliminación de datos, como tampoco señalan el tiempo en su caso debe estar resguardada esa información. Así que el servidor público Eduardo Gozaga Palma está operando de manera independiente al Comité encargado de autorizar las versiones públicas y resguardar la información en ese tipo de documentos. Tres. El encargado de la Unidad de Transparencia, antes indicado, se erige como el responsable del Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. Él sólo funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información, sólo eso tramitar y se advierte que el citado servidor público sobrepasando sus facultades da respuesta a las solicitudes, pero inclusive de manera negligente y con violación al derecho humano de acceso a la información, porque entrega lo que su voluntad se le antoja. Salvo que tuviera bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, es por ello que, debe turnar la solicitud a todas las áreas que pudieran generar, administrar o poseer la información requerida por la particular; pues tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla, pero no dar respuesta de primera mano como lo esta haciendo y por supuesto de forma deficiente, porque entrega una supuesta versión pública de un dictamen que no se entiende. Además, es claro que para la emisión de esos dictámenes la legislación interna del sujeto obligado regula su naturaleza y emisión, conforme los artículos 2, fracción IX, 4, 17, fracción III y 21 del Reglamento Interno de la Comisión De Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, y del Manual General de Organización de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México. De los artículos transcritos, se advierte que, genera, administra, posee y archiva la información solicitada, por tal motivo, el titular de la unidad de transparencia antes de emitir una versión pública debió turnar la solicitud, en los términos referidos para que fuera quien determinara sobre la procedencia de la versión pública solicitada. Y la propia legislación deja claro que es obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que, no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Y esto es lo que precisamente realiza el servidor público, infringe de forma manifiesta y negligente dichas disposiciones, porque sin tener facultades, se atrevió a procesar una versión pública que corresponde a un área en específico. Cuatro. En mérito de lo expuesto solicitamos dar vista a la Contraloría Interna del Gobierno del Estado de México, para proceda a la investigación del ocultamiento doloso de la información, para evitar esta práctica reiterada del titular de la unidad de enlace. Por lo expuesto, pedimos: 1º. Se tenga por interpuesto el presente recurso en tiempo y forma. 2º. Se reconozca la legitimación del usuario de la plataforma para atacar la omisión del sujeto obligado para entregar la información. 3º. Se declare fundado el presente, y se conmine al sujeto obligado a entregar la información. 4o. ofrecemos como prueba el documento que se envió por la autoridad obligada para tratar de cumplir con el respeto del derecho de acceso a la información. 5º. Se de vista a la Contraloría Interna del Gobierno del Estado de México, sobre las practicas irregulares del titular de una unidad para no entregar la información Con el respeto debido.” (Sic).

Recurso de revisión 04344/INFOEM/IP/RR/2021:
Acto impugnado: “oficio fechado el 10 de agosto de 2021, relacionado con la solicitud 00226/CAMEM/IP/2021. Documento que consta cargado en este sistema.” (Sic).
Razones o motivos de inconformidad: “PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIO. PRESENTE. El suscrito Usuario de la Plataforma Nacional de Transparencia, por medio del presente interpongo recurso de revisión en contra de la defectuosa y negligente respuesta a la solicitud de información folio 00226/CAMEM/IP/2021. Órgano obligado: Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México. Información pública solicitada versión pública del expediente CCAMEMTOL/D/1218/2019. Y dicha institución a través de su enlace Eduardo Gonzaga Palma. Mediante oficio fechado el 10 de agosto del actual, como podrán observar señores Consejeros niega la información: En efecto, el oficio en mención causa los agravios siguientes. Uno. El Titular de la Unidad de Transparencia de la citada comisión, no siguió a cabalidad el procedimiento de acceso a la información previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto dado que omitió turnar al Área competentes que cuenta con la información de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de expedir la copia de versión pública del expediente solicitado, sino que de mutuo propio asegura que está a disposición. Lo cual es ilegal, porque se pidió versión pública y ahora aduce que lo pone a disposición del usuario porque dice que es mucha la información, pero no correspondía a él decidir, sino a la unidad de la comisión encargada de emitir la versión pública. Tampoco demuestra que no cuente con personal suficiente para la elaboración del documento solicitado. Así que se entiende que son argucias para no entregar la información. Y en el mejor de los casos, para cumplir con el derecho de acceso a la información tendría dos opciones, encomendar personal de la propia comisión para entregar la información solicitada. O justificar mediante documentos públicos que justifiquen que solicitó al Gobierno del Estado de México, la asignación de mayor personal para cumplir, con sus obligaciones. De lo contrario podríamos llegar al absurdo que por supuesta falta de personal no se realiza la actividad de la administración pública, bien el día de mañana el ministerio público podría justificar que no investiga los delitos porque no cuenta con fiscales, incluso este Instituto podría decir que no resuelve los asuntos de su competencia por falta de personal. Así que las dos supuestas justificantes, carecen de todo fundamento legal y justificación legal. Así que el servidor público Eduardo Gozaga Palma está operando de manera independiente al Comité encargado de autorizar las versiones públicas y resguardar la información en ese tipo de documentos. Tres. El encargado de la Unidad de Transparencia, antes indicado, se erige como el responsable del Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. Él sólo funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información, sólo eso tramitar y se advierte que el citado servidor público sobrepasando sus facultades da respuesta a las solicitudes, pero inclusive de manera negligente y con violación al derecho humano de acceso a la información, porque omite entregar la información, tratando de justificar sus omisiones. es por ello que, debe turnar la solicitud a todas las áreas que pudieran generar, administrar o poseer la información requerida por la particular; pues tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla, pero no dar respuesta de primera mano como lo esta haciendo y por supuesto de forma deficiente, porque entrega una supuesta versión pública de un dictamen que no se entiende. Además, es claro conforme la legislación aplicable, que es obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que, no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Y esto es lo que precisamente realiza el servidor público, infringe de forma manifiesta y negligente dichas disposiciones, porque sin tener facultades, trata de justificar su omisión, diciendo que queda a disposición el expediente, cuando bien sabe que para eso, tendría que poner a la vista una versión pública, previamente autorizada por el Comité de Transparencia, véase como este servidor público de múltiples maneras incumple la norma, haciendo creer que pone a disposición un expediente, del cual el propio comité no autorizado, así que es una fraude a la ley la mecánica que autoriza, incluso es responsable de ofrecer información no protegida por el comité al usuario que no tiene derecho a conocer de información reservada, confidencial. Etc.. En otras palabras, obra dolosamente a sabiendas de que no puede poner a la vista el expediente, porque antes el comité tendría que autorizar una versión pública del expediente, y si ya se realiza esa versión no queda más que entregarla mediante mecanismos electrónicos y no decir que la pone a la vista, porque no hay tal versión pública del expediente. Se atrevió a procesar una versión pública que corresponde a un área en específico. Miren Señores Consejeros, otro dato más que revela la conducta ilegal con que se conduce el citado servidor público para no entregar la información es que dice: Previa acreditación”, uno se pregunta previa acreditación de que, pero se supone que lo que quiere decir es que pone a la vista lo que no está autorizado por el comité en infracción de los derechos de las personas que aparecen en dicho expediente, pero además, pretende obligar al usuario previa acreditación de que:::::????? Es una conducta reiterada para negar la información. Cuatro. En mérito de lo expuesto, solicitamos dar vista a la Contraloría Interna del Gobierno del Estado de México, para proceda a la investigación del ocultamiento doloso de la información, para evitar esta práctica reiterada del titular de la unidad de enlace. Por lo expuesto, pedimos: 1º. Se tenga por interpuesto el presente recurso en tiempo y forma. 2º. Se reconozca la legitimación del usuario de la plataforma para atacar la omisión del sujeto obligado para entregar la información. 3º. Se declare fundado el presente, y se conmine al sujeto obligado a entregar la información. 4º. Se de vista a la Contraloría Interna del Gobierno del Estado de México, sobre las practicas irregulares del titular de una unidad para no entregar la información Con el respeto debido.” (Sic).

6. Adjunto al recurso de revisión 04343/INFOEM/IP/RR/2021, el RECURRENTE presentó el archivo electrónico titulado “DICTAMEN supuesta versión pública.pdf”, consistente en el Dictamen Técnico-Médico Institucional emitido en el expediente número CCAMEM/TOL/D/1218/2019, testado en la mayoría de su contenido, y que fuera entregado por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta.

7. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente 04343/INFOEM/IP/RR/2021 y 04344/INFOEM/IP/RR/2021; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron a las Comisionadas María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña respectivamente, con el objeto de su análisis.

8. [bookmark: _Hlk74251533]Las Comisionados Ponentes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de dos (02) y catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes.

9. De las constancias que obran en los expedientes digitales de los recursos de revisión que hoy se resuelven, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no rindió sus informes justificados para manifestar lo que a su derecho conviniera; por su parte, el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba. Se adjuntan capturas del apartado de Manifestaciones del SAIMEX de los expedientes a modo de referencia:

[image: ]
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10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El once (11) y doce (12) de octubre de dos mil veintiuno, las Comisionadas Ponentes decretaron los cierres del periodo de instrucción, por lo que ordenaron turnar los expedientes para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

11. El veinticinco (25) de octubre dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión 04343/INFOEM/IP/RR/2021 sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.

12. [bookmark: _Hlk74251250]Posteriormente, el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Trigésimo Novena Sesión Ordinaria, celebrada el cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno, ordenó la acumulación del recurso de revisión 04344/INFOEM/IP/RR/2021, turnado originalmente a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña,  al diverso 04343/INFOEM/IP/RR/2021, a efecto de que este Órgano Garante formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


[bookmark: _Hlk74251499]“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

13. [bookmark: _Hlk74251510]En ese tenor, al resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y así evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

[bookmark: _Hlk74251520]Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

14. En razón de lo anterior, el ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno, se notificó la acumulación del recurso de revisión 04344/INFOEM/IP/RR/2021, al diverso 04343/INFOEM/IP/RR/2021; y -----------------------------------------------------------



[bookmark: _Toc88071777]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia

15. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

16. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el diez (10) de agosto de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del once (11) al treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días catorce (14), quince (15),  veintiuno (21), veintidós (22), veintiocho (28) y veintinueve (29) de agosto, por corresponder a sábados y domingos en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

17. Luego entonces, si los presentes recursos de revisión fueron interpuestos el treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

18. Por otro lado, de la revisión a los expedientes electrónicos contenidos en el SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en los expedientes que se revisan, tanto en las solicitudes de información como en los recursos de revisión, no señaló su nombre para ser identificado, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

19. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

20. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

21. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

22. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

23. Por lo tanto, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia de los recursos de revisión acumulados que nos ocupan, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

24. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos.

[bookmark: _Toc88071780]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

25. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]Mediante dos solicitudes de información, se requirió el expediente completo, así como el Dictamen Técnico-Médico Institucional emitido por la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, individualizado con el número CCAMEM/TOL/D/1218/2019. En sus respuestas, el SUJETO OBLIGADO entregó el Dictamen Técnico-Médico Institucional, testado en su mayoría; por otro lado, manifestó su incapacidad para entregar el expediente digitalizado, por lo que lo puso a disposición en consulta directa. El particular impugnó las respuestas del SUJETO OBLIGADO mediante recursos de revisión en los que señaló, por agravios: el cambio de modalidad en la entrega del expediente; que el Titular de la Unidad de Transparencia realizó una clasificación excesiva sobre el documento entregado en respuesta, y que no formuló el Acuerdo del Comité de Transparencia que confirme la clasificación; y, que la solicitud no se había atendido siguiendo el procedimiento establecido por la Ley de la materia.

26. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO no cumplieron con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, oportuna y sujeta a un claro régimen de excepciones.

27. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO colman el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, II y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
(…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta;
(…)”

[bookmark: _Toc88071781]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc88071782]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

28. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

29. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

30. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


31. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc88071783]II. De los alcances del derecho de acceso a la información.

32. Previo a iniciar el análisis de legalidad de la respuesta del SUJETO OBLIGADO para atender las solicitudes 00226/CAMEM/IP/2021 y 00227/CAMEM/IP/2021, y así determinar si colmó o no el derecho de acceso a la información ejercido por el hoy RECURRENTE, se considera importante citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

33. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto[footnoteRef:6], para darnos un mejor panorama: [6:  Artículo 3, fracción XI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


“XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
(Énfasis añadido)

34. Correlativo a lo anterior, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

35. Es así que todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia, deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, de manera permanente y actualizada, a disposición de los particulares que la soliciten.

36. Por otro lado, la Ley de la materia establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona[footnoteRef:7]. [7:  Artículo 11, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


37. En ese sentido, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:8] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [8:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 9.(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)”] 


38. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899:

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

39. Tal y como se ha señalado, el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra; toda vez que, a través de dicha acción, permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.


[bookmark: _Toc88071784]III. De la atención a las solicitudes de información.

40. Ahora bien, de la lectura a las solicitudes de información 00226/CAMEM/IP/2021 y 00227/CAMEM/IP/2021, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió acceder a la siguiente información:
I. Del expediente número CCAMEM/TOL/D/1218/2019:
a) Dictamen Técnico-Médico Institucional; y
b) Expediente completo.

41. En respuesta a las solicitudes de información, por un lado, el SUJETO OBLIGADO entregó la copia digitalizada del Dictamen Técnico-Médico Institucional solicitado por la Visitaduría General, con sede Ecatepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, relativo al expediente CCAMEM/TOL/D/1218/2019, testado en su mayoría.

42. Por cuanto hace al expediente completo identificado con el número CCAMEM/TOL/D/1218/2019, el SUJETO OBLIGADO informó al particular que, al ser mucha la información y no contar con el personal suficiente para procesarla, se ponía a su disposición en consulta directa.

43. En consecuencia, toda vez que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada, resultaría conveniente obviar el análisis de competencia del SUJETO OBLIGADO para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste asumió la competencia mediante su respuesta a la solicitud de información.

44. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, consistente en el expediente número CCAMEM/TOL/D/1218/2019, así como el Dictamen Técnico-Médico Institucional emitido en éste, ha sido asumida por el SUJETO OBLIGADO.

45. Por su parte, el RECURRENTE promovió los recursos de revisión con números al rubro indicado, en contra de las respuestas del SUJETO OBLIGADO, y en los que señaló por agravios, lo siguiente:
a) Que no se le entregó la información solicitada, toda vez que la versión pública del Dictamen Técnico-Médico Institucional no era entendible;
b) Que el Titular de la Unidad de Enlace viola lo dispuesto por el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, pues le corresponde al Comité de Transparencia la emisión de una versión pública;
c) Que no se entregó el Acuerdo del Comité de Transparencia que justifique la clasificación;
d) Que la Unidad de Transparencia no turnó las solicitudes de información a todas las áreas administrativas que, por la naturaleza de sus funciones, sean competentes para poseer, generar o administrar la información solicitada;
e) Que el encargado de la Unidad de Transparencia no tiene facultad para responder a las solicitudes de información; y
f) Que no se demostró la falta de personal suficiente que justificara la negativa a la información.

46. Una vez expuesto lo anterior, se procede a analizar el contenido íntegro que conforman las actuaciones de los recursos de revisión acumulados 04343/INFOEM/IP/RR/2021 y 04344/INFOEM/IP/RR2021, a efecto de determinar la legalidad y el grado de cumplimiento que logró el SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta a las solicitudes 00226/CAMEM/IP/2021 y 00227/CAMEM/IP/2021.
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47. La Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto contribuir a la solución de conflictos suscitados entre los usuarios y prestadores de servicios médicos[footnoteRef:9]. [9:  Artículo 2.26, Código Administrativo del Estado de México.] 


48. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.26 del Código Administrativo del Estado de México, para el cumplimiento de su objeto, el SUJETO OBLIGADO tendrá entre sus atribuciones, las siguientes:

“I. Brindar asesoría médico-legal e información a los usuarios y prestadores de servicios médicos sobre sus derechos y obligaciones en la materia; 
II. Recibir, investigar y substanciar las quejas que presenten los usuarios en contra de prestadores de servicios médicos por supuestas irregularidades en su prestación o por la negativa a otorgarlos; 
(…)
VII. Elaborar los dictámenes o peritajes médicos que le sean solicitados por las autoridades judiciales, administrativas o el ministerio público, en términos de los convenios que para tal efecto se celebren; 
(…)”
(Énfasis añadido)

49. De acuerdo con el Manual General de Organización de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, su estructura orgánica se repartirá de la siguiente manera:
I. Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México;
II. Comisionado;
III. Unidad de Calidad en el Servicio Médico;
IV. Unidad de Peritajes;
V. Unidad de Apoyo Administrativo;
VI. Contraloría Interna;
VII. Subcomisión de Recepción y Seguimiento de Quejas;
VIII. Subcomisión de Conciliación y Arbitraje; y
IX. Delegación Valle de México.

50. Siendo de especial interés, dada la naturaleza de la información solicitada, la Unidad de Peritajes[footnoteRef:10], la cual tendrá por objeto el emitir peritajes técnico-médicos solicitados a la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, por autoridades jurisdiccionales, mediante el estudio y análisis de casos. [10:  Registro 217C10002, Manual General de Organización de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México.] 


51. Por su parte, la Subcomisión de Recepción y Seguimiento de Quejas[footnoteRef:11] se hará cargo de recibir, orientar y asesorar a los usuarios que acudan a presentar su queja ante el SUJETO OBLIGADO, llevando a cabo el seguimiento correspondiente a cada casa hasta su conclusión. Mientras que la Subcomisión de Conciliación y Arbitraje[footnoteRef:12] tendrá el objetivo de analizar las quejas, e investigar los hechos presumiblemente atribuidos a los prestadores de servicios médicos, de acuerdo con las especificaciones planteadas en la queja inicial, a efecto de emitir los laudos, acuerdos o resoluciones que correspondan para llevar a buen término la conciliación. [11:  Registro 217C10100, Manual General de Organización de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México.]  [12:  Registro 217C10200, Ídem.] 
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52. Ahora bien, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

53. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:13], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:14]. [13:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [14:  Artículo 51, Ídem.] 


54. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información.

55. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:15] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:16]: [15:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [16:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

56. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

57. Al respecto, el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada[footnoteRef:17]. [17:  Artículo 162, Ídem.] 


58. Por su parte, el numeral 163 de la Ley de la materia señala que la Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

59. Una vez establecido grosso modo el procedimiento de acceso a la información pública; en el presente asunto, de las constancias que obran en los expedientes digitales del SAIMEX, se aprecia que la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información 00227/CAMEM/IP/2021 únicamente a la Servidora Pública Habilitada Médico Cirujano Rocío Vega Pérez, misma que, de la consulta al Directorio de Servidores Públicos de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México[footnoteRef:18], se aprecia que ostenta el cargo de Jefa de la Unidad de Peritajes. Mientras que la solicitud 00226/CAMEM/IP/2021 fue turnada, también, a la Servidora Pública Habilitada anterior referida y al Licenciado Luis Nazareth Carmona Méndez, el cual ostenta el cargo de Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo. [18:  Consultable en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CCAMEM/art_92_vii/3.web] 


60. Al respecto, resulta conveniente traer a estudio lo dispuesto por los artículos 21 y 23 del Reglamento Interno de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, los cuales establecen:

“Artículo 21.- Corresponde a la Unidad de Peritajes: 
I. Ordenar, dirigir y controlar la formulación y emisión de los dictámenes o peritajes que se soliciten a la Comisión. 
II. Recibir, resguardar y devolver la documentación presentada con la solicitud de dictámenes o peritajes. 
III. Solicitar los datos y documentos que sean necesarios para la correcta emisión de los dictámenes o peritajes solicitados. 
IV. Las demás que le confieran otras disposiciones legales y aquellas que le encomiende el Comisionado.”

“Artículo 23.- Corresponde a la Unidad de Apoyo Administrativo:
(…)
V. Revisar que los expedientes del archivo de la Comisión cumplan con la normatividad en la materia, previo a su concentración.
(…)”
(Énfasis añadido)

61. De tal guisa que la Unidad de Peritajes del SUJETO OBLIGADO será el área administrativa principalmente responsable de poseer, generar y administrar toda la información relacionada con los dictámenes y peritajes que se requieran a la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, pues a ésta le corresponderá el ordenar, dirigir y controlar la formulación de los dictámenes o peritajes que se le soliciten al SUJETO OBLIGADO; asimismo, se encargará de recibir, resguardar y devolver la documentación que se presente con las solicitudes de dictámenes o peritajes. Mientras que la Unidad de Apoyo Administrativo se encargará de revisar que los expedientes que se encuentren en el archivo de la Comisión de Conciliación y Arbitraje México del Estado de México, previo a su concentración, cumplan con la normatividad en la materia.

62. Así las cosas, este Órgano Garante advierte que, contrario a lo aducido por el RECURRENTE, la Unidad de Transparencia turnó eficazmente la solicitud de información 00227/CAMEM/IP/2021 al área administrativa competente para poseer, generar y administrar la información solicitada. 

63. Contrario a lo anterior, por cuanto hace al turno de la solicitud de información 00226/CAMEM/IP/2021, no se advierte que la Unidad de Transparencia hubiera realizado un trámite ágil, pues omitió turnar el requerimiento de mérito a la Subcomisión de Recepción y Seguimiento de Quejas o la Subcomisión de Conciliación y Arbitraje, mismas que se aprecian como las áreas administrativas competentes para poseer, generar y administrar el expediente requerido, de conformidad con los siguientes registros del Manual General de Organización de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México:

“217C10100 SUBCOMISIÓN DE RECEPCIÓN Y SEGUIMIENTO DE QUEJAS
(…)
FUNCIONES:
(…)
- Recibir las quejas y realizar el seguimiento correspondiente, a efecto de constatar la existencia de supuestas irregularidades en las que hayan incurrido los prestadores de los servicios médicos.
- Registrar las quejas presentadas ante la Comisión, así como realizar el seguimiento sobre su atención y verificar su resolución satisfactoria.
(…) 

217C10200 SUBCOMISIÓN DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE
(…)
FUNCIONES:
(…)
- Recibir las quejas y realizar el seguimiento correspondiente, a efecto de constatar la existencia de supuestas irregularidades en las que hayan incurrido los prestadores de los servicios médicos.
- Registrar las quejas presentadas ante la Comisión, así como realizar el seguimiento sobre su atención y verificar su resolución satisfactoria.
(…)”

64. En el mismo sentido, por cuanto hace al agravio manifestado por el RECURRENTE, en el que impugnó que el encargado de la Unidad de Transparencia no tiene facultad para responder a las solicitudes de información, se determina como infundado; pues, como se ha analizado a lo largo del presente punto del estudio, es justamente la Unidad de Transparencia quien se encargará de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de información, toda vez que ésta fungirá como el enlace entre los Solicitantes y las áreas administrativas que conforman al SUJETO OBLIGADO. 
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65. Para atender la solicitud de información 00227/CAMEM/IP/2021, el SUJETO OBLIGADO entregó al entonces SOLICITANTE el archivo electrónico denominado “DICTAMEN.pdf”, consistente en el Dictamen Técnico-Médico Institucional solicitado por la Visitaduría General, con Sede en Ecatepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, mismo que se percibe testado en su mayoría, como se exhibe en las siguientes capturas de imagen:

	


	


	


	


	

	




66. Consecuencia de lo anterior, dentro del recurso de revisión 04343/INFOEM/IP/RR/2021, el RECURRENTE se dolió porque el Dictamen Técnico-Médico Institucional no era entendible al haber pasado por un ejercicio de clasificación excesivo, aunado a que no se le entregó el Acuerdo del Comité de Transparencia en el que, de manera fundada y motivada, se justificara la clasificación; y, que la emisión de la versión pública no le correspondía al Titular de la Unidad de Transparencia, sino al Comité.

67. Dicho lo anterior, es elemental señalar que Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 122, establece que la clasificación es el proceso mediante el cual el SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad contenidos en los artículos 140 o 143 de la Ley de mérito.

68. Asimismo, la Ley de la materia establece que la clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que[footnoteRef:19]: [19:  Artículo 132, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

a) Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
b) Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
c) Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

69. Por su parte, el tercer párrafo del artículo 122 de la Ley de la materia establece que los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información.

70. Por lo tanto, por cuanto hace al agravio señalado por el RECURRENTE, a través del cual, manifestó que el Titular de la Unidad de Enlace viola lo dispuesto por el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, pues le corresponde al Comité de Transparencia la emisión de una versión pública, debe declararse parcialmente fundado pero inoperante, toda vez que el numeral señalado por el particular establece la semántica de la información que deba considerarse como confidencial; mientras que la emisión de la versión pública por parte del Titular de la Unidad de Transparencia, en lugar del Titular del área administrativa encargada de poseer, generar o administrar la información, no abona o repercute directamente en el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, sino la infundada y excesiva clasificación que se realizó en el instrumento.

71. En ese tenor, conviene señalar que el numeral 128 de la Ley de la materia establece que en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; y, para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

72. Cabe destacar que, en la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que[footnoteRef:20]: [20:  Artículo 129, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

73. Por su parte, el Lineamiento Trigésimo Tercero, fracción V, de los Lineamientos Generales en Materia de clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, precisa que para motivar la clasificación también se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

74. Consecuencia de lo anterior, los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como información clasificada[footnoteRef:21]. [21:  Artículo 134, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


75. Al respecto, las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

76. El artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

“I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”

77. Mientras que el artículo 143 de la Ley de mérito reconoce que se considerará a información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.”

78. Así las cosas, los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aduciendo analogía o mayoría de razón[footnoteRef:22]. [22:  Artículo 130, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


79. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

80. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

81. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

82. Así las cosas, se advierte que para realizar una correcta clasificación total o parcial, esto es, determinar los datos que se supriman en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie, en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

83. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

84. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:23] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [23:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

85. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

86. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

87. De tal manera que la carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios corresponderá a los Sujetos Obligados; en tal caso, deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la Ley.

88. Luego entonces, por cuanto hace al Dictamen Técnico-Médico Institucional entregado por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante lo encuentra insuficiente para lograr atender el derecho de acceso a la información del RECURRENTE. Ya que al consistir en una versión pública, se debió acompañar el documento en cuestión con el Acuerdo de Clasificación, emitido por el Comité de Transparencia, en el que se funden y motiven las razones de la clasificación; el no haber exhibido el Acuerdo, implica que el Dictamen entregado consista en un mero documento ilegible y tachado. Por ende, los agravios señalados por el RECURRENTE por los que manifiesta que el documento entregado por el SUJETO OBLIGADO era ilegible y que no se había acompañado del Acuerdo de Clasificación respectivo se declaran fundados.

89. No se omite mencionar que del análisis realizado a los pocos párrafos que son parcialmente visibles en el documento, se advierte que el SUJETO OBLIGADO realizó un ejercicio de clasificación excesivo, toda vez que en éste se testan nombres y firmas de servidores públicos, tales como el Visitador General, con Sede en Ecatepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; el Subcomisionado de Conciliación y Arbitraje; el Subcomisionado de Recepción y Seguimiento de Quejas; así como la Titular de la Unidad de Peritajes, elementos que no solo se reconocen como información pública, sino como parte esencial del documento.

90. Sirve de sustento a lo anterior el Criterio de Interpretación 02/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:

FIRMA Y RÚBRICA DE SERVIDORES PÚBLICOS. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.

91. Por otro lado, es importante señalar que un peritaje o dictamen, se entenderá como el informe sobre el examen de hechos, documentos u objetos, de carácter técnico-médico institucional, realizado de manera colegiada por especialistas en alguna rama médica, cuyo resultado permita a las autoridades contar con elementos de convicción para atender controversias sobre la prestación de servicios de salud[footnoteRef:24]. [24:  Artículo 2, fracción IX, Reglamento Interno de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México.] 


92. En ese sentido, podemos inferir que el Dictamen Técnico-Médico Institucional consiste en una serie de valoraciones lógicas, técnicas y operativas, realizadas por especialistas, a un hecho médico específico, comúnmente relacionado con una mala praxis por parte de los trabajadores del sector salud hacia los usuarios del sector, a través de las cuales, se logra llegar a una o varias conclusiones relacionadas con el caso concreto.

93. Así las cosas, debido a la naturaleza del instrumento, puede deducirse que dentro del Dictamen Técnico-Médico Institucional obren datos personales de usuarios del sistema de salud, así como información que pudiera acreditar alguna de las causales de reserva que señala el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por ende, la entrega del documento sí debe realizarse por medio de una versión pública.

94. Empero, su publicidad y entrega en versión pública no se encuentra en tela de juicio, pues el propio Reglamento Interno de la Comisión de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, en su artículo 18, señala que una de las atribuciones que le corresponderá a la Subcomisión de Recepción y Seguimiento de Quejas, es el participar en la difusión de acuerdos, laudos, dictámenes y peritajes que emita la Comisión.

95. Correlativo a lo anterior, el artículo 19 del Reglamento en cuestión señala que la Subcomisión de Conciliación, Arbitraje e Igualdad de Género tendrá, entre sus atribuciones el difundir los acuerdos, laudos, dictámenes y peritajes que emita la Comisión.

96. Luego entonces, se advierte que el SUJETO OBLIGADO a través de dos áreas administrativas que lo conforman, tiene el deber de difundir sus determinaciones seguidas en forma de laudos, dictámenes y/o peritajes; lo cual deberá hacer, lógicamente, a través de versiones públicas de estos documentos.

97. En conclusión de lo anterior, este Órgano Garante encuentra conforme a derecho el revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud 00227/CAMEM/IP/2021, y se ordena entregar, en versión pública, el Dictamen Técnico—Médico Institucional, emitido por la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, en el expediente CCAMEM/TOL/D/1218/2019, atendiendo las puntualizaciones vertidas en el presente estudio y en el Considerando QUINTO de esta resolución.
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98. Hasta este momento hemos establecido el procedimiento básico que los Sujetos Obligados deben seguir para atender las solicitudes de acceso a la información pública, así como el procedimiento de clasificación que deben seguir cuando se actualice alguna de las causales de reserva o confidencialidad reconocidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; empero, para atender escenarios particulares, como puede ser la imposibilidad de entregar la información en la modalidad elegida por los particulares, deberán adecuarse a lo establecido por la Ley de la materia.

99. Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública[footnoteRef:25]; y procederá, entre otras, en contra de la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado[footnoteRef:26]. [25:  Artículo 176, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [26:  Artículo 179, fracción VIII, Ídem.] 


100. Por su parte, el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”
(Énfasis añadido)

101. Del transcrito supra se desprende que el SUJETO OBLIGADO sí puede ofrecer cambiar la modalidad de entrega de la información cuando, por cualquier motivo, no pueda entregarse en la originalmente señalada, sin embargo, deberá fundar y motivar las razones por las que no sea posible entregar la misma en el medio elegido por el particular.

102. Aunado a lo anterior, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ha establecido que, para justificar un cambio en la modalidad de entrega de la información debe existir un obstáculo infranqueable o de difícil superación para atenderla[footnoteRef:27], como lo es que la información solicitada se encuentre en un formato diverso al solicitado, que atendiendo a las características de la misma sea imposible su reproducción en el medio elegido por el particular, o bien, que la información que dé atención a la solicitud amerite un cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. [27:  RIA 155/20 y RIA 167/20] 


103. Establecido lo anterior, por cuanto hace a la solicitud de información 00226/CAMEM/IP/2021, como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, se advierte que el RECURRENTE solicitó acceder a “todas y cada una de las p[á]ginas que integran el expediente (…) CCAMEM/TOL/D/1218/2019”.

104. En atención a la solicitud, el SUJETO OBLIGADO, a través del Titular de la Unidad de Transparencia, informó al particular que “al ser mucha la información y al no contar con personal suficiente para el procesamiento de ésta, se ponen a su disposición el expediente solicitado para consulta dentro de las instalaciones de esta Comisión, previa acreditación (Sic)”.

105. Razón de lo anterior, en el presente asunto no se advierte que el SUJETO OBLIGADO haya fundado ni motivado las razones que lo orillaron a determinar el cambio de modalidad de entrega de la información, toda vez que como se señaló previamente, el Titular de la Unidad de Transparencia únicamente se limitó a referir que la información que conformaba el expediente solicitado era mucha y que no tenían el personal suficiente para procesarla; y, con base en ese débil y perceptiblemente negligente axioma, determinó arbitrariamente cambiar la modalidad de entrega a Consulta Directa.

106. A pesar de lo anterior, para mejor proveer, este Órgano Garante se acercó a la Dirección de Informática del propio Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a efecto de comprobar si existía algún reporte de incidencia manifestado por el SUJETO OBLIGADO que comunicara alguna dificultad o imposibilidad para entregar los archivos al particular vía SAIMEX; sin embargo, no se cuenta con ningún reporte, oficio de comunicación o soporte de la Comisión de Conciliación y Arbitraje del Estado de México que acredite las razones por las que no puede entregar la información vía digital. Se adjunta a continuación el fragmento del correo enviado por la Dirección de Informática, por el que se señala que no existe ningún registro de incidencia:

[image: ]

107. En conclusión de lo anterior, toda vez que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en señalar de manera puntual, detallada y precisa las razones por las que no puede entregar la información solicitada vía SAIMEX, este Órgano Garante determina ajeno a toda legalidad la pretensión de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México de cambiar la modalidad de entrega a vía in situ o consulta directa; por lo tanto, deberá entregar el expediente formado número CCAMEM/TOL/D/1218/2019 en versión pública, y bajo la modalidad originalmente señalada por el RECURRENTE en su solicitud inicial, esto es, a través del SAIMEX.

108. No se omite comentar que, de ser el caso de que el expediente CCAMEM/TOL/D/1218/2019 esté totalmente concluido, podrá entregarse en versión pública en términos de lo señalado por el Considerando Quinto de la presente resolución; con la excepción que dentro de dicho expediente obren documentos que, por su propia naturaleza, se deban clasificar en su totalidad como confidenciales, sobre los cuales el SUJETO OBLIGADO deberá atender lo señalado por el Considerando alusivo.

109. A contrario sensu, de ser el caso del que el expediente de mérito aún se encuentre en trámite y no haya recibido un laudo o sentencia firme, deberá demostrarse la acreditación de la causal de reserva correspondiente y prevista en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, fundada y motivada mediante la aplicación de la prueba de daño, conforme al acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO; lo anterior en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII y 141 de la Ley de la Materia.

110. Finalmente, sobre los motivos de inconformidad esgrimidos por el particular en los recursos de revisión 04343/INFOEM/IP/RR/2021 y 04344/INFOEM/IP/RR/2021 en donde señala: “solicitamos dar vista a la Contraloría Interna del Gobierno del Estado de México, para proceda a la investigación del ocultamiento doloso de la información, para evitar esta práctica reiterada del titular de la unidad de enlace, es necesario señalar que el recurso de revisión en materia de acceso a la información pública no es la vía para interponer quejas y/o denuncias ante la Contraloría del Estado de México, al existir herramientas y trámites específicos destinados para ello; por lo tanto, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que, de considerarlo conveniente, interponga su inconformidad ante las instancias competentes.
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111. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados.

112. No es ocioso mencionar que los SUJETOS OBLIGADOS serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializarlos.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, mismos que se han abordado en esencial en el Considerando anterior por lo que es procedente sintetizarlos de la siguiente manera:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 

Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.

El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 

Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.

La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 

En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



113. Derivado de lo anterior, si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido Acuerdo de Clasificación.

114. Por otro lado, de la consulta al portal oficial de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, específicamente en su sección de Trámites y Servicios[footnoteRef:28], se advierten diversos procedimientos que pueden sustanciarse ante el SUJETO OBLIGADO, siendo de especial interés el denominado Recepción y trámite de quejas derivadas de la prestación de servicios médicos[footnoteRef:29], cuyos pasos a seguir señalan lo siguiente: [28:  Consultable en: https://salud.edomex.gob.mx/ccamem/tramites_servicios]  [29:  Consultable en: https://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=428&cont=0] 


“1.- Acuda personalmente o remita su queja por escrito, de no ser posible, designe a un familiar o persona de confianza para que lo haga.
2.- Traiga consigo una identificación oficial con fotografía.
3.- Incluya en su queja los documentos que ayuden a precisar los hechos, como pueden ser notas médicas, análisis clínicos y radiografías, entre otros.
4.- Si envía su queja por escrito, acompáñela de una copia fotostática de su identificación y comprobante domiciliario.”
(Énfasis añadido)

115. Así las cosas, se advierte que para remitir una queja derivada de la prestación de servicios médicos, los particulares deberán acompañarla con los documentos que ayuden a precisar los hechos, esto es, las pruebas necesarias que demuestren la culminación de una mala praxis durante la atención médica, tales como notas médicas, análisis clínicos, radiografías, etcétera; mientras que para acreditar su identidad, los particulares también deberán presentar su identificación oficial y comprobante de domicilio.

116. Así las cosas, en aras de salvaguardar el derecho a la protección de datos personales del o los particulares que presentaron la queja o denuncia que derivó en la formación del expediente CCAMEM/TOL/D/1218/2019, y como criterio mayoritario del Pleno, se determina que los documentos con los que se acredite la identidad, así como los que ayuden a precisar los hechos particulares que motivaron la inconformidad deberán clasificarse en su totalidad pues su contenido no es de interés para la población en general.

117. Por lo que si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
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118. Luego de analizar el contenido del Dictamen Técnico-Médico Institucional presentado por el SUJETO OBLIGADO, se estableció que éste no lograba colmar el derecho de acceso a la información ejercido por el particular al consistir en un documento testado en exceso y que, al no haberse acompañado del debido Acuerdo de Clasificación, no representaba una respuesta formal, sino sólo una copia digitalizada tachada en la mayoría de su contenido. Por ello, se determinó ordenar al SUJETO OBLIGADO entregue nuevamente el Dictamen, en versión pública, atendiendo las consideraciones establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios para realizar una correcta clasificación de la información.

119. Por otro lado, se demostró que la determinación del SUJETO OBLIGADO de cambiar la modalidad de entrega del expediente CCAMEM/TOL/D/1218/2019, no estaba ni fundada ni motivada, por lo que se ordenó su entrega en versión pública.

120. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro de los recursos de revisión 04343/INFOEM/IP/RR/2021 y 04344/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información número 00226/CAMEM/IP/2021 y 00227/CAMEM/IP/2021.

121. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc88071791]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 04343/INFOEM/IP/RR/2021 y 04344/INFOEM/IP/RR/2021 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México a las solicitudes 00226/CAMEM/IP/2021 y 00227/CAMEM/IP/2021 y se ORDENA entregar, a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, en versión pública, la siguiente información: 

I. Dictamen Técnico - Médico Institucional, solicitado por la Visitaduría General, con sede Ecatepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, en el expediente CCAMEM/TOL/D/1218/2019; y
II. Expediente completo identificado con el número CCAMEM/TOL/D/1218/2019.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

Por otro lado, en el caso de que dentro del expediente que se ordena entregar se contengan documentos completos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, el SUJETO OBLIGADO deberá emitir y notificar el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 143 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones por las cuales se restringa su acceso.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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EMISION DE DICTAMEN TEGNICO MEDICO INSTITUCIO!
Enla Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, siendo las di

seis da marzo del dos mil veinte y estando reunidos en las oficinas
la Comisién de Concliacion y Arbitraje Médico del Estado de México, los C.C.
&l Maestro en Administracion de Organizaciones de la Salud Garios Alberto
Leyva Pifién, Subcomisionado de Recepsion y Seguimiento de Quefas,
Licenciado en Derecho lsrasl Antonio Peregrine Varela, Subcomisionado de.
Gonciliacién y Arbitraje y Doctora Rocio Vega Pérez, Jefe de la Unidad do
Peritajes, a efecto de determinar sobre el presante asunto:-

VISTO para emitir el Dictamen Técrico-Médico Institucional en relacion con el
expediente COAMEM/TOL/D/1218/2019, solicitado por ¢ Maestro MEEE
N \isitador General con sede en Ecatepec, de la Comision de
Derachos Humanos del Estado de Mexico, on relacién a la atencion
proporcionada al C. NS -or parte d 05
servidores publicos adscritos al Centro Médico Ecatepec, ubloado en
Ecatepec de Morelos, Estado do México y perteneciente al Instituto de
Seguridad Social del Estado de México y Municipios, por lo que se realizé of
estudio de los dooumentos que obran en el expediente correspondients, yi---

RESULTANDO

.- Que con fecha veintiséis de marzo del dos mil quince, sa fiTnd Convenio

do Colaboracion entre la Comision de Derechos Humanos y la Comisién de

Arbitreje Médico, ambas del Estado de México, a efecto de que ésta Gt
auxilie mediante la emision de Peritajes Técnico-Médico Institucionales.

- Que con fecha doce de septiembre de dos mil diecinueve, se recibi
las instalaciones de esta Comisién el
signado por ol Maestro

Ecatepec, de la Comision de Derechos Humd
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Reporte de incidencia Recibidos x T 8 B

Juan Carlos Garcia Najera @& 19 oct 2021 17:33 (hace 17 horas) Yy

Buenas tardes, estimado Ingeniero, por este medio, adjunto el documento en donde solicito lo conducente

Alejandra Caballero Montero <alejandra.caballero@infoem.org.mx> 10:19 (hace 41 minutos) Yy €
para Omar, Nelson, mi, Jesus

En atencién a su peticién, donde solicita se informe si existe registro alguno de las incidendias reportadas por parte del Comision de Conciliacion y Arbitraje Médico del Estado de México,
al respecto me permito informar que a la fecha no se tiene reportado llamada alguna, ni tampoco se tiene registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado en comento.

Ahora bien En relacién al peso méximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de informacién, al respecto hago de su conocimiento que el citado

sistema, tiene el soporte tecnolégico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el Ciudadano no tenga
problemas en la descarga de la informacién usando conexiones a internet convendionales bajo parmetros de escaneo en resolucién méxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDF"

extraido directamente del escaner.

Saludos

Elmié, 20 oct 2021 a las 10:13, Jesus Hemandez Huerta (< >) escribi6
Para su atencion

Saludos cordiales.

Atentamente.

o Ing. Jestis Hernandez Huerta
Director de Desarrollo e Infraestructura

Espacios x e
Tecnolégica

Pino Suarez s/n, actualmente Carretera Toluca Ixtapan

Reunion
no. 111, colonia La Michoacana, C.P. 52166, Metepec,
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